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S U M A R I O

Parte oficial

P residencia del Consejo de Ministros.
%eál decreto disponiendo que a partir 
p  *'del día 25 del corriente, el Cuerpo 

4e Ingenieros militares dejará de 
ejecutar los servicios que le lueron 
Asignados por el decreto de 28 de 
Mayo de 1902, 'encargándose en lo 
sucesivo de proyectar y dirigir las 
gbras en edificios para alojamien- 
fo y servicio del Cuerpo de Carabi
neros, los Arquitectos al servicio 

1 del Ministerio de Hacienda.— Pá
gina 1690.

10.tro suprimiendo, la Juyita Centrad de 
movüizacióii de industrias civiles 
pasando sus cometidos y funciones a 

\ Ja Dirección superior técnica de la 
| industria militar oficiáis—Páginas
¡ 1690 y 1691.

Ministerio de Marina.
%eal decreto disponiendo cese en el 

cargo de General segundo Je fe  del 
Arsenal de Cartagena, el ContvoJmn- 
rante D. José Suanzes y Calvo.—- 
Página 1691.

Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Campaña del Ministerio de Marina 
al Contralmirante D. José Suanzes 

p.'y Calvo.—Página 1691..
Otra disponiendo cese en el destino 

de Eventualidades el Contralmiran
te D. Luis Pasquín y Reino so.—  
Página 1691. 

piro ídem quede en situación de dis
ponible el Contralmirante D. Luis 

1 Pasquín y Reino so.— Página 1691. 
%)tro ídem, cese en el destino de Even

tualidades el Contralmirante D. B e
nigno Espósito y Peña, —  Pági
na 1691.

Qiro ídem quede en situación de dis
ponible el Contralmirante D. Be- 

^Ajfiigno Espóselo .y Peña.—Página 1691 
tytro ídem 'c&se^n el destino de Jefe  
\ Uel ■ Cuerpo y Servicios del D e p a r - 
1 C uento  de "Cartagena, el General

de brigada de Ingenieros dé la Ar
mada D. Felipe Briñas y Rueda.—1 
Páginas 1691 y 1692.

Otro ídem quede en situación dé dis
ponible el General de brigada de In
genieros de la Armada i>* FeHpe ’ 
Briñas y Rueda.— Página 1692.

Otro ídem cese en la situación de dis
ponible el General de brigada de In
genieros de. la Armada D. José 
Quintana y Junco.—Página 1692.

Otro nombrando para el destino dé 
Comisiones y especiales inspeccio
nes o pruebas, al General de brigada 
de Ingenieros de la Amiada D. José, 
Quintana y Junco.—Página 1692.

Otro disponiendo cese en él destiñó 
de Jefe  del Cuerpo y servicios del 
Departamento de El Ferrol, el Ge
neral de brigada de Ingenieros de la 
%rmada D. Alfredo Pardo y Pardou 
Página 1692.

Otro ídem cese en él destino ele Je fe  
del Cuerpb y hervidos del Depar
tamento de El Ferrol3 el General 
de brigada de Artillería de la Ar~ 
mada D. Juan Aguilar y Lozano—* 
Página 1692.

Otro ídem quede en situación dé disa 
ponible él General de brigada de 
Artillería de la Armada D. Juan  
Aguilar y Lozano.— Página 1692.

Otro ídem cese en el destino de Even
tualidades él General de brigada de 
Artillería de la Armada D. Juan  
Bautista Lazaga y Patero.— Pági
na, 1692.

Otro ídem quede en situación de dis
ponible él General de brigada de Ar~ 
tülería de la Armada D, Juan Bau
tista Lazaga y Patero.—Página 1692

Otro ídem cese en el destino de Even
tualidad,es el General de brigada dé 
Infantería de Marina D. José Garda - 
Sánchez de Madrid.— Página 1692.

Otro ídem quede en situación de dis
ponible él General de brigada de In
fantería de Marina D. José García 
Sánchez de Madrid.—Páginas 16$2 
y 1693. . ! T }'

Otro ídem cese en el "destino de In
tendente del Departamento de El 
Ferrol el Intendente de la Armada 
D. Pedro bapena y Vázquez.— Dé- 
nina í 692.

Otro nombrado para el destino, de Ins-

tractor dé expedientes administran~ 
Vos y reintegros y eventualidades al 
Intendente de la Armada D. Pedro¡ 
papena y Vázquez.—Página 1693. 

Otro disponiendo cese en el destino de 
Intendente del Departa,rmnto d é  
Cartagena el Intendente de la Ar
mada D. José González de Quevedé 
y Zumel.—Página 1693.

Oirp ídem quede en situación de dis
ponible el Intendente de la Arma
da D. José González de Quevedo yt- 
Zumel.—Página 1693.

Otro ídem, cese en el destino de Inten
dente del Departamento de Cádiz el 
Intendente de la Armada D. Ang^

' $uances y Carpegna.— Página 1693. 
Otro ídem que, q partir de i.® de E ne

ro, quede en situación de disponible 
el Intendente de la Armada D. An-, 
gbl Guanees y Carpegna.— Pág. 16-93. 

Otro ídem desé en el desempeño de 
Inspector Jefe del Cuerpo y Serví-* 
ciós sanitarios del Departamento dé 
Cádiz el Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Vicente de tas Barreras 
y Arruevarrepa.—Página 1693.

Otro nombrando para el destino de■
• Comisiones y E  eventualidades al 
inspector del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada D. Vicente de las Barre
ras y Arruevarrena.—Página 1693. 

Otro disponiendo que en 31 del actual 
cese en el destino de Inspector Jefe  
del Cuerpo y Servicios sanitarios d§l 
Departamento de Cartagena el Ins
pector de Sanidad de la Armada don 
Ernesto Botella y Martínez.—Pági
na 1693,

Otro ídem que a partir de l.° de Ene
ro próximo quede en situación de 
disponible, el Inspector del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada D. Ernesto 
Botella y Martínez.— Página 1693. 

Otro ídem que en 31 del mes actual 
cese en el destino de Inspector 
Jefe del Cuerpo y férv id os sanita
rios del Departamento de El Ferrol, 
él Lis vector de Sanidad de la Ar
mad,a D. Guillermo Summers de la 
Cavada.— Página i 693.

Otro ídem que, a partir de 1,° de Ene
ro próximo, quede en situación de 
disponible él Inspector del Cuerpo \ 

x de Fanidad de. la Armada D. Guh-
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llermo Summers de la Cavada.—Pá
gina 1694.

'Otro ídem que en 31 del mes actual 
cese en el destino de Auditor del 
Departamento de El Ferrol, el A u
ditor general de la Armada D. Pedro 
de la Calleja y González.—Pág. 1694 

Otro ídem que a partir de i.° de Ene
ro próximo (puede en situación de 
disponible el Auditor general de la 
Armada D. Pedro de la Calleja y  
González.— Página 1694.

■útro ídem que, a partir del 31 del ac
tual, cese en el destino de Auditor 
del Departamento de Cartagena; el 
Auditor general de la Armada don 
Guillermo García Parre-ño y López. 
Página 1694.

■■útro ídem que,-a partir de 1.° de Ene
ro próximo , quede ten situación de 

- disponible el Auditor general de la 
Armada fí. Guillermo García Pa- 
rreñ.o y López.— Página 1694.

Otro ídem que en 31 del mes actual 
cese en el destino de Auditor del 
Departamento de Cádiz el Auditor 
'general de la Armada D. José Ca- 
rrillo y Carmona.—-Página 1694. 

'Otro ídem■ que, a partir de 1.° de Ene
ro próximo , quede en situación de 
disponible -el Auditor general de la 
A roñada T), José Carrillo y Car mona. 
Página 1694.

■Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando en vigor y son 

de aplicación para el prim er mes del 
próximo ejercicio económico de 1927 
los preceptos contenidos en el Real 
decreto de 18 de Junio de 1925.— 
Página 1894.

Otro autorizando al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Aries para 
adquirir por título de compraventa 
de D. Manuel Padilla Pedraza la físi
ca denominada 'u Huerta del Obis
p o 1'’.— Páginas 1694 y  1695.

Otros concediendo varias transferen
cias cíe crédito con destino a los de
partamentos ministeriales, en la 
forma que se indica.— Página 1695.

Otro ídem la exención del impuesto  
de Derechos Reales y  del Timbre 
del Estado por la adquisición he
reditaria de los bienes dejados por 
doña Concepción Martínez Rodrí
guez, a favor del Real Patronato de 
la. Ikcha antituberculosa 4e España. 
Página 1695.

Otro nombrando Tesorero-Contador de 
Hacienda de la provincia de Sevilla 
a D. Miguel Muñoz Delgado J m é -  
n e z.— Página i 6 95.

Otro declarando jubilado a D. José
María Fernández Ludreda y Salís.— 

Página 1695.

M inisterio de T rabajo , Comercio 
g Industria.

Real decreto prorrogando por un año 
más el plazo señalado en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 9 de No
viembre de 1925, para el comienzo de 
las obras del proyecto de urbaniza
ción de terrenos y  construcción de 
casas baratas, formado por el A yim - 
tamiento de Zaragoza— Página 1695

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden declarando con carácter ge
neral que el Real decreto de 6 dá 
Marzo último es aplicable a todos los 
contratos de arrendamiento, cual
quiera que sean sus fechas.1—Pági
na 1696.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden autorizando en la fabri
cación de embutidos, tipo del paíst 
el empleo de carnes cíe bóvidos, fres* 
cas y conservadas por el frío.—> 
Página) 1696.

A n e x o  ú n  i c o .— ü p o  s i c i o n e s . — B u b a s -  
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  

A n u n c i o s  d s  p r e v i o  p a g o .

PARTE OFICIAL

S. M el R ey Don Alfonso XIII 
(q D, g.), 8. M. la Reina Doña V ic to-  
T i n  E u g e n ia  8  A R* eí P rín c ip e  de 
'Astirrias e In f a n te s  -y dem ás  pe rson as  
le la A ugusta  Real "Familia, co n t in ú an  
fin novedad en su im no rí ant e salud,

l PRESIDECNIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Eos proyectos y dirección 
de obras de -edificios para alojamien
to y servicio del Cuerpo de Carabine
ros, restan al de Ingenieros Militares 
que los tiene a su cargo, tiempo y ac
tividad que son necesarios en cometi
dos más genuino® y propios del rere- 
rido Cuerpo, y si hasta hoy su eleva
do espíritu y su perfecta técnica ha 
hecho posible que aquel servicio se 
atienda sin su perjuicio, y, mucho 
menos, sin lesión en las funciones 
primordiales del Cuerpo, no cabe man
tener esa situación por más tiempo 
aun cuando se tenga plena seguridad 
de que habrían de solventarse rodas 
tas dificultades con brillantez.

Gomo además la parte d<e edifica
ciones en costas y fronteras está ya 
heCte, quedando por ejecutar princi- 
p&taeifie mbc&s m . poblaciones éon->

de el trabajo es apreciado y ja  vida 
cómoda, parece llegado el momento, 
sentado desde luego por el menciona
ndo Cuerpo, de concretarse a sus fun
ciones esencialmente militares, de
jando esa parte accesoria que hubo 
de asum ir gustoso cuando el cometi
do era por demás difícil, trabajoso y 
sin lucimiento alguno, no habiendo 
dificultad en la transform ación des
de en el momento que en el Ministe
rio de Hacienda se cuenta con perso
nal adecuado para realizar sin que-* 
branto la sustitución.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Presidente del Consejo, 
que su sor i be, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la sanción 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 24 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A Lo R. P. de V. M„

ÜIGUE-L P r ím o  m  R i v e r a  ¥  OmrmmK

REAL DECRETO4

A propuesta del Presidente del Con
sejo d<e Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° A p a rtir de la publi

cación de este decreto, el Cuerpo de 
Ingenieros Militares dejará de ejecu
tar los servicios que le fueron asig- | 
nados por Mi decreto de 28 de Mayo i 
de 1902, encargándose en lo sucesivo i 
de proyectar y dirigir las obras en j 
edificios p a ra  alojamiento y .gervieio j

del Cuerpo de Carabineros, los Arqui
tectos al servicio del Ministerio de 
Hacienda; cumpliéndose, con las si
tuadas en zonas polémicas y de costas; 
y fronteras, los requisitos que pre
vienen los correspondientes reglamen
tos.

Artículo 2.° Por los Ministerios 
de Guerra y Hacienda so dictarán las 
órdenes oportunas para el cumpli* 
miento de este decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos v e in te  
seis.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de M inistros,

Mi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  x  O ro  a n e j a .

EXPOSICION
SEÑOR: Para que el fin que se bus* 

caba al crear la Dirección Superior 
técnica de la Industria Militar oficial 
se alcance perfecta y plenamente, ha-: 
ce falta que ese nuevo organismo 
mantenga desde sus comienzos inten* 
sa vida de relación con cuantos pue
dan ayudarle en el logro de aquél, y 
con cuantos han de traducir en rea* 
lidades y hechos su función superior 
de asesoramiento. Ello ha de lograrse 
con la mayor.sencillez posible, confia 
menor confusión de atribuciones, y 
puesto que desde la creación de 14 
Junta Central de Movilización de In
dustrias Civiles han nacido otros or
ganismos esencialmente prácticos, con 
los que la Dirección G eneralpitada M
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tiene que enlazar, resulta, natural
mente, que la función genuínamenté' 
teórica de dicha Junta pudiera, aun 
con la gran valía de sir actuación pa
sada y  presente, ser causa de demo
ras y confusiones que ningún bene
ficio reportarían.

Por todo ello, el Presidente del 
Consejo de Ministros,, que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el hoonr de 
someter a la sanción de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Diciembre de 1926.
SE&OR:

A L. tt. P. de Y. M.
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Junta 

Central de Movilización de Industrias 
Civiles creada por Mi  decreto de 21 
de Junio de 1920, pasando sus come
tidos y funciones a la Dirección Su
perior Técnica de’ la Industria m ili
tar oficial, en la- forma. que señalan 
los; artículos sigu ientes:

Artículo 2.° La Dirección Superior 
Técnica de la Industria m ilitar oficial, 
en relación con la Dirección General 
de’ Preparación de Campaña del Mi
nisterio de la Guerra, conocerá de las 
necesidades industriales que la movi
lización demande y del número, clase 
y capacidad de las fábricas y talleres 
existentes y  de los que han de ser 
utilizados al declararse el estado de 
guerra. Señalará igualmente a la in
dicada Dirección General de Campaña 
la forma y manera de obtener el má
ximo rendí miento de todas las indus
trias movilizables e indicará el plan 
y los medios de transformar las que 
directamente no son de aplicación a 
la defensa nacional.

Artículo 3.° La Dirección Superior 
Técnica de la Industria m ilitar oficial 
estudiará y propondrá al Gobierno, 
por conducto del Ministro de la Gue
rra, lo conveniente y necesario para 
la implantación de nuevas industrias 
y para la completa nacionalización de 
cuantas son dé aplicación directa a la 
defensa nacional. A tal efecto, man
tendrá por mediación del Ministro de 
la Guerra relación con los otros de
partamentos m inisteriales, formando 
parte de ella un representante por 
cada uno de los organismos siguien
tes: Consejo de la Economía Nacional, 
Consejo Superior Ferroviario, Consejo 
del Combustible, Comisión permanente 
de ensayo de materiales y demás or

ganismos reguladores y  propulsores 
de La riqueza e industria- nacionales 
cuya colaboración se; precise, los que 

l intervendrán en el estudio y redacción? 
J  de las propuestas que se bagan para 
¡ conseguir ambas importantes finali- 
¡ dados. También será de su competen— 
j cia ¡ a  organización técnica y eoonó- 
j mica del trabajo de fabricación del 
; material de guerra encargado al Go- 
| bi-erno español por países extranjeros.
| Artículo 4.° A la Dirección Supe-- 
I rior Técnica de la industria militar 
[ oficial corresponden los cometidos que 
; por el artículo 5.° de Mi Decreto de 17 
! de corriente,' que la creó, se señala- 
' ban a la Junta Central de Moviliza

ción de Industrias Civiles, en relación 
! con las adquisiciones y construccio

nes necesarias a las necesidades m ili- 
res.

Dado en Palacio a  veinticuatro de'
; Diciembre de m if novecientos vein ti

séis.
ALFONSO

El Presidenta del Consejo de* Ministros,
Mig u e l  P r im o - de  R iv e r a  y  0 kbanu ¡,í&

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta .fiel Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las planti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de General segundo Jefe del Arsenal 
de Cartagena el Contralmirante don 
José Suanzes y Calvo.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis*.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las planti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Campaña del Ministerio de 
Marina al Contralmirante D. José 
Suanzes y Calvo, de cuyo destino to
mará posesión el día 1.° de Enero 
próximo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO 
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

| A propuesta dél Ministro- de Marb* 
; na y como consecuencia de Mi Deere** 
i fio de> 15 del actual fijando? las- plantD  
j Has de los Cuerpos de la Armada,
| Vengo en disponer que em 31 del¿ 
1 mes actual cese en eb destino d 
. Eventualidades e l  Contralmirante don  
 Luis Pasquín y Reinoso. 
j Dado en Palacio a veintitrés dé 
í Diciembre de mil novecientos vein tié  
j seis.
| ALFONSO
| El Ministro  ̂ t e  Marina*.
í H o n o r io  Co r n e jo  y  Ga r v ^ jM í.

! A propuesta del- Ministro de Mari-» 
í na y como consecuencia de Mi Deere^ 
i to de 15 del actual fijando las plantía 
: lias dé los Cuerpos de la Armada, 

Vengo en disponer que a partir dé 
1.° de Enero próximo quedé en situa
ción de disponible el Contralmirante 

; D. Luis Pasquín y Reinoso.
Dado en Palacio a veintitrés dé 

: Diciembre de mil novecientos ve i n ti-- 
[se is . ,
1 ALFONSD
i E l Ministró de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta, del Ministro de M ari- 
na y como consecuencia de MI Deere-* 
to de 15 del actual fijando lasi plantía  
lias de: los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en él destino dé 
Eventualidades el Contralmirante don 
Benigno Espósito y  Peña.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na* y como consecuencia de Mi* Decre
to de 15 del actual fijando las planti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que a partir de 
1.° de Enero próximo quedé en  situa
ción de disponible el Contralmirante 
D. Benigno Espósito y Peña.

Dado en Palacio a veintitrés do 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONÍW
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro dé Mari
na y como consecuencia ele Mi Dscra»»
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to de 15 del actual fijando las p lan ti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en el destino de Jefe 
del Cuerpo y servicios del D eparta
mento de Cartagena el General de 
Brigada de Ingenieros de la Armada 
D. Felipe Briñas y Rueda.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
E l M inistro do M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mori
lla y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las planti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que a p a rtir  de 
1.° de Enero próximo quede en situa
ción de disponible el Gen eral de B ri
gada de Ingenieros de la Armada don 
F elipe Briñas y Rueda.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta dei Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las p lan ti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Yengo en disponer que en 31 del 
ines actual cese en la situación de 
disponible el General de brigada de 
Ingenieros de la Armada D. José 
Quintana y Junco.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na y corno consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las planti
llas de los Cuerpos de la Armada, 

Yengo en nom brar para el destino 
de Comisiones y especiales inspeccio
nes o pruebas acordadas por el Co- 
íuerno, al General de brigada de In
genieros de la Armada D. José Quin
tana y Junco, de cuyo destino tomará 
posesión el día 1.® de Enero próximo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO 
i M inistro ák  M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las p lan ti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Yengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en él destino dé Jefe 
del Cuerpo y servicios del D eparta
mento de Ferrol el General de bri-: 
gada de Ingenieros de la Armada don 
Alfredo Pardo y Pardo.

Dado en Palacio a veintitrés de. 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El M inistro de M arina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las p lan ti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Yengo en disponer que a p a rtir  de 
1.° de Enero próximo quede en situa
ción de disponible el General de b ri
gada de Ingenieros de la Armada don 
Alfredo Pardo y Pardo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

E l M inistro d@ M arina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las p lan ti
llas de los Cuerpos de la Armada,

Yengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en el destino de Jefe 
del Cuerpo y servicios del D eparta
mento del Ferrol el General de b ri
gada sde A rtillería de la Armada don 
Juan Aguil&r y Lozano.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

A propuesta del Ministro de Mari
na y como consecuencia de Mi Decre
to dé 15 deí actual fijando las planti
llas de los Cuerpos de la Armada, 

Yengo en disponer que a p a rtir  de 
1.° de Enero próximo quede en situa
ción, de disponible el General de b ri
gada de A rtillería de la Armada don 
Juan Aguilar y Lozano.

Dado en Palacio a veintitrés de

Diciembre dé mil novecientos veintLi 
seis.

: -  ALFONSO
- E l M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari^i 
na y como consecuencia de Mi Decréf 
to de 15 del actual fijando las plantjte 
lias de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer qué en 81 d |J  
mes actual cese en el destino de; 
Eventualidades el General de brigada 
de A rtillería de la Armada D. Juan 
B autista Lazaga y Patero.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Diciembre de mil novecientos v e in te  
seis.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A .propuesta del Ministro de ^Marí-s 
na y como consecuencia de Mi D eor#  
to de 15 del actual fijando las plantía 
lias de los Cuerpos de la Armada, > 

Yengo en disponer que a p a rtir  d |  
1.° de Enero próximo quedé en s itq á |

. ción de disponible el General de brf*
■ gada de A rtillería de la Armada don 

Juan B autista Lazaga y Patero, \ 
Dado en Palacio a veintitrés 41 

Diciembre de mil novecientos veintlí. 
seis.

ALFONSO;
E l M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v á j a l .

A propuesta del Ministro; de Mari* 
na y como consecuencia de Mi Deere'* 
to de 15 del actual fijando las p lan té  
lias de los Cuerpos de la Armada, 1

Yengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en el destino 
Eventualidades el General de brigada' 
de Infantería de Marina D. José Gar* 
cía-Sánchez, de Madrid.

Dado en Palacio a veintitrés d$ 
Diciembre de mil novecientos veinte 
seis. ' J

ALFONSO :

El Ministro de Marina,
H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a j a l ,

A propuesta del Ministro de Mari-, 
na  y como consecuencia de Mi D e c r e 

to de 15 del actual fijando las plantb 
lias de los Cuerpos de la Armada, 

Vengo en disponer que a partir dd 
1.° de Enero próximo quede en sitúa* 
ción da disponible el General de brL
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gada de Infantería de Marina D. José 
García Sánchez de Madrid.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis,

ALFONSO
Ei Ministro de Marina,

H o norio  Co rn ejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari- 
na, y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las plam- 
[tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que cese en el 
destino de Intendente del Departa
mento de El Ferrol el Intendente de 
ía Armada D. Pedro Dapena y Váz
quez.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o norio  Co rnejo  y  Ca r v a ja l ;

A propuesta del Ministro de. Mari- 
na, y como consecuencia de Mi Decre

to de 15 del actual fijando las plan
tillas de los. Cuerpos de la Armada, 
.'•Vengo en nombrar para el destino 
■jie Instructor de expedientes adminis
trativos y reintegros y eventualidades 
$1 Intendente de la Armada D Pedro 
Dopena y Vázquez, de cuyo destino 
tomará posesión el día 1.® de Enero 
pííóximo.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.
-  ALFONSO

El Ministro da Mariaa,
H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en el destino de In
tendente del Departamento do Carta
gena el Intendente de la Armada don 
José González de Quevedo y Zumel.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro d« Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

‘ A propuesta del Ministro de Mari
na, y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando. las plan- 
til] as de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer qué, á partir d é 
1.° de Enero próximo, quede en situa
ción de disponible el Intendente de la, 
Armada D. José González de Quevedo 
y Zumel.

t>adQ m  Palacio, a veintitrés de D i
ciembre de rnil noyecientós'veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Co rn ejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta de] Ministro de Mari-; 
na, y  como consecuencia de Mi Deere-; 
to de 15 del actual fijando; las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en él destino de In
tendente del Departamento de Cádiz 
el Intendente de la Armada D. Angel 
Suanzes; y  Carpegna.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o norio  Co rn ejo  y  Ca r v a j a l , v

A propuesta del Ministro, de Mari       6 
na, y como consecuencia áp Mi Dec-rer, 
to de 15 del actual fijando, las p lan ? 
tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que, a partir de 
1.* de Enero, próximo, quede en situa
ción de disponible el Intendente de la 
Armada D. Angel Suanzes y  Carpegna.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l . j
t

A propuesta del Ministro de Mari
na, y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada, 

Vengo en disponer cese en el des
tino de Inspector Jefe del Cuerpo y 
Servicios sanitarios del Departamento 
fe Cádiz el Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Vicente de las Barreras y 
Arruevarrena.

Dado en Palacio, a veintitrés de B i
membre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El. Ministro do Marina,

^Ho n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Á propuesta del Ministro de Mari
na, j  como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las plan
tificas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo  en  n om b ra r  p a ra  e l d es tin o
de Comisiones y  Eventualidades 
Inspector del Cuerpo; de Sanidad d e  
la Armada D. Vicente dé las Barreras 
y  Arruevarrena, de cuyo; destino tc¿ 
mará posesión el día l;,* de Enero; 
próximo’.

Dadp en Palacio a veintitrés de D i- 
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n orio  C o rn e jo  y  C a r v a ja l ;

A propuesta del Ministro de Mari*
' na, y cómo consecuencia de Mi Decre- 

ta  ¿te 15 del actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada, 

Vengó en disponer qué étt 31 del 
mes actual cese en el destino de Ins
pector Jefe del Cuerpo y  Servicios 
sanitarios del Departamento de Car
tagena el Inspector de ^anidad de lá 
Armada D. Ernesto Botella y  Martí* 
nez. ■ : ¡

Dado en Palacio a veintitrés de D i- 
| ciembre de mil novecientos v e in t isé ^
b ALFONSO
j El Ministro de Marina,
I  H onorio  Cornejo  y  Cá r v á j a l .

A propuesta del Ministró de Mari6 
na, y  como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que, a partir do 
1.° de Enero próximo, quede en sitúa-; 
ción de disponible él Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de Xa Armada don¡ 
Ernesto Botella y Martínez.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis;

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y como consecuencia de Mi Decre
to de 15 del actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que con 31 del 
mes actual cese en el destino de Ins
pector Jefe del Cuerpo y Servicio# 
sanitarios del Departamento de El 
Ferrol el Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Guillermo Summers de 1$ 
Cavada.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis,

A l f o n s o .
El Miafsty© de I& raa ,

H o n o r io  Co r n e jo  y  C arvájM .
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A  propuesta del Ministro de Mari
na, y* como consecuencia de Mi decre
to de lo  del actual fijr/do' las plan
i l la s  dé los Cuerpos de la Armada',

Vengo en disponer que, a partir de 
1.º de Enero próximo; quede en situa
ción de disponible el Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Guillermo Summers de la Cavada.

Dadh en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFílNEG

El Ministro cíe Marina,
H onorio  Cornejo y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Mari
na y como consecuencia db Mi decre
tó- de 15 del actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada;

Vengo eñ disponer que en 31 del 
mes actual cese en el desfino- de Au
d itor del Departamento de' Él Férrol 
el Auditor general' de la Armada dop 
Pedro de la Calleja y González.

£>adb en Palacio- a veintitrés de D i- 
eiembre de mil novecientos veintiséis;

ALFONSO

El Ministró de Marina,
H onorio  Cornejo y  Ca r v a j a l .

A propuesta del M inistro de Mari
na, y como consecuencia de Mi decre
to dé 15 dél actual fijando las plan
tillas de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que, a partir de 
1.º de Enero próximo, quede en situa
ción de disponible el Auditor general 
de la Armada D. Pedro dé la Calleja 
y González.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
Honorio  Cornejo1 y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Mari
na, y como’ consecuencia de Mi decre
to de 15 del actual fijando las plan
tillas dé los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que en 31 del 
mes actual cese en el destino de Au
ditor de l Departamento de Cartagena 
el Auditor general de la Armada- don 
Guillermo García Parre ño y López.

Dbdo en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Bf Ministro de Marina,

IfoN om o Cornejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na; y como con secuencia de Mi decre
to de 15 dél actual fijando las pltm-- 
tillas dev los Cuerpos' de la Armada,

Vengo en disponer que, a partir de 
i.° de Enero próximo, quedé en situa
ción dé disponible el Auditor general 
de la Armada D. Guillermo García 
Parreño y López.

Dado en Palacio a veintitrés-de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.

3áLf Ministró dó Marina,
H o norio  Cornejo  y  Ca r v a j a l , V '

A  propuesta del Ministro de Mari
na, y como consecuencia de Mi decre- 

1 to de 15 del actual fijando las plan- 
j tillas de los Cuerpos de la Armada,
S Vengo en disponer que en 31 del 
j  mes actual cese en el destino dé Au~ 
¡ ditor del Departamento de Cádiz el 
■ Aud itor general de la Armada D. José 

Carrillo y  Carmona.
Dado en Palacio a veintitrés de D i

ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

EL Ministro dte Mar lira,
; H onorio  Cornejo  Y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Mari
na, y como consecuencia dé Mi decre
to dé 15 del actual fijando las plan
tillas' de los Cuerpos de la Armada,

Vengo en disponer que, a partir de 
1.° de Enero próximo, quede en situa
ción de disponible el Auditor general 
de la Armada D. José Carrillo y  Car- 
mona.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de % i l  novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro dé Marina,
Ho no r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l *

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Subsisten en la actualidad 
las causas que motivaron la promul
gación del Real decreto de 18 de Ju
nio de 1925, dictado con el fin de ev i
tar que al término de los ejercicios 
económicos falten fondos en las Je
faturas de Obras y servicios para con
tinuarlos por administración, por ha
berse reintegrado todos los sobrantes 
de aquéllos, en cumplimiento dé las 
dispon iciones vigentes,

Como el satisfactorio resultado ob

tenido*' con ese procedimiento aconse
ja  aplazarlo también en el prim er meé 
det próximo- ejercicio económico, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter a la aprobación do V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. %,

Madrid 23 de Diciembre de 1920.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M..

J o s é  C a l v o  S o t e l o #

REAL DECRETO

 A  propuesta del Ministro de HacieilW 
ida, y de acuerdo con Mi Consejo do 
 Ministros,
 Vengo en decretar lo siguiente: '
 Artículo único. Se declaran en vi-* 
 gor y  son de aplicación para el p r i-  
 mer mes del próximo ejercicio eco
 nómi co de 1927, los preceptos conten 
 nidos en el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1925.

| Dado en Palacio a veintitrés de Dm 
: ciembre de mil noveciento veintiséis.

; ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelg*

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo dé M E 
nistros, a propuesta del de Hacienda» 

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Articulo L ° Se autoriza al Minis

terio de Instrucción Pública, y  Bellas 
Arles para adquirir, por título de 
compraventa, de D. Manuel Pradillo 
Pedraza, la finca denominada “ Huerta 
del Obistpo” , sita en el término mu
nicipal de Chamartín de la Rosa (pro-v 
vincia de Madrid), de 17 fanegas pró
ximamente de cabida, y que linda:, 
por Oeste, con el camino de la Rejilla 
o Ganapanes y  tierra de Síuyk; al 
Norte, con la Almenara y arroyo de la 
misma, y al Norte y Sur, con el Canal 
de Isabel II, en el precio de 150.000 
pesetas, para ser destinada a Granja 
Agrícola dél instituto Nacional de 
Sordomudos y' Ciegos;

Artículo 2 9 El vendedor; D. Manuel 
Pcadillo Pedraza, queda obligado a 
cancelar la carga hipotecaria que gra>- 
va la citada finca, con anterioridad al 
momento de adquirir el Estado el in
mueble, o bien en la escritura de ad
quisición se retendrá del precio la 
cantidad precisa para todos los gastos 
de tal cancelación, siempre que el 
acreedor hipotecario concurra a la 
misma escritura y en ella acepte la 
cancelación repetida.

Artículo 3.° Los Ministerio? de Ha
cienda e Instrucción pública y Bellas 
Artes quedarán encargados de la eje
cución de este Real decreto.
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.Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de m il novecientos veinti
séis.

ALFONSO

S í  ^finfstpo di» Hacienda*
Jo s é  Ca l v o  S o t e l q .

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y  por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del Pleno del Consejo de Estado, y  
como caso comprendido en el párrafo 
segundo del artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 30.216,65 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
2.a de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, '“ Ministerio de 
Estado” , para satisfacer, con carácter 
reintegrable, los gastos de la Comi
sión Hispano-Mejicana encargada de 
entender en las reclamaciones de 
nuestros nacionales contra el Gobier
no mejicano.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
publica.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de m if  novecientos ve in ti
séis. , !\.j

ALFONSO "
El Ministro do Undena»,

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y  úe conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo, del Pleno del 
Consejo de Estado;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple- 

'mentó de crédito de 9.491.940 pesetas 
al figurado en el capítulo primero, ar
tículo único, “ Cuerpos armados, cen
tros, dependencias y establecimientos 
m ilitares” , idel vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 4.a ^Ministe
rio de la Guerra” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por 
él artículo 41 de la ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda 
pública

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO,
EJ Ministro de Hacienda*

Jo s é  Ca l v o  S o t e l q .

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Hacien
da, Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Se concede la 
exención del Impuesto de Derechos 
reales y  del Timbre del Estado, que 
hubieran de devengarse por la adqui
sición hereditaria de los bienes deja
dos a su fallecimiento por doña Con
cepción Martínez .Rodríguez, de V illa - 
nueva de la Serena (Badajoz), en fa 
vor del Real Patronato de la lucha 
antituberculosa de España, con des
tino a la construcción y  sostemioiien- 
to del Real Sanatorio Antituberculo
so de Valdelatas.

Dado en Palacio a  veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO, ‘
El Miíii&ti'o 4e Haelesula*
■Jo s é  Ca l v o  S o t e l o ,

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 9:° de Mi Real decreto de 21 
de Junio del año 1924,

Vengo en nombrar Tesorero-Conta
dor de Hacienda de Ja provincia de 
Sevilla, con la categoría de Jefe efe 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado, a D. Miguel Muñoz Delgado 
Jiménez, que lo es de igual catego
ría  y clase del expresado Cuerpo, T e 
nedor de libros de la Tesorerí a-Con
taduría' de Hacienda de la misma p ro 
vincia.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFDNSO
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Ca l v o  So t e l u

D e  conformidad con lo que dispone 
el artículo 91 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19T8,

Vengo en declarar jubijado, con el 
haber que por clarificación^le corres
ponda, a D. José María Fernández La- 
dreda y Solís, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, cesante.

Dado en Palacio a veintitrés de D i
ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e l©?

M IN IS T E R IO  TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: El Sr. Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza^ 
por acuerdo de la Corporación qutíf 
preside, solicita la prórroga de un añ# 
más del plazo señalado en el Real de?* 
creio de 9 de Noviembre de 1925 para’ 
el comienzo de los trabajos de ejecu-? 
ción del proyecto de urbanización dé 
terrenos y  construcción de casas ha-* 
ratas, aprobado por la citada soberana 
disposición.

Fundamenta la petición de dicha’ 
prórroga en el hecho, que puede con-: 
cepillarse de fuerza mayor, de ha* 
berse declarado en quiebra la Socie
dad constructora con la que el Ayu ii- 
(amiento de Zaragoza había celebrada 
un contrato, mediante el cual le sub-: 
rogaba en todos sus derechos y  obli* 
garlones para la ejecución, del pro
yecto de referencia.

Teniendo en cuenta que la prórroga 
solicitada no afecta a la esencialidad 
del proyecto y  que su concesión faci
litaría al Ayuntamiento peticionario lá¡ 
posibilidad de poder llevarlo a la prác
tica, el Ministro que suscribe tiene ej 
honor de someter e la aprobación de! 
Vuestra Majestad el siguiente proyec-* 
to de decreto.

Madrid, 24 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

' E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z . ’

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro tle Traban 
jo, 'Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por un 

año más el plazo señalado en el ar
tículo 3.° de Mi Decreto de 9 de No
viembre de 1925 para el comienzo de 
las obras del proyecto de urbaniza
ción de terrenos y  construcción de ca
sas baratas formulado por el Ayun
tamiento^ d§ Zaragoza y aprobado por 
dicha disposición, debiendo entender
se esta prórroga como definitiva.

Dado en Palacio a veinticuatro ñé 
Diciembre de mil novecientos ve in ti*  
séis.

ALFONSO;

El Ministro Ua Trabajo, Comercia 
e industria,

E d u a r d o  A u n o s  P é r e s »
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

REAL ORDEN
- Exorno. S r.: El Real decreto de 6 

de Marzo último dispuso que no se 
j&pnsiderase como incumplimiento de 
contrato ni, por consiguiente, como 
Seau.sa de desahucio el empleo, por 
parte de los arrendatarios de lincas 
rústicas, de los procedimientos, mé
todos y sistemas allí referidos, que, 
aconsejados por la ciencia agronó
mica, suponen un indudable adelanto 
'¿en modos de cultivo, cuya adopción 
£s de interés general y debe ser ía- 
íciitada, ya que con ello no se lesiona 
ningún interés legítimo particular.

Esta consideración sirvió de fun
damento al Real decreto, y para con
seguir sus fines, entendió que basta-, 
ba determinar auténticamente la in
terpretación que debe darse a la cau
sa tercera del artículo 1.569 del Có
digo civil, en cuanto a l_a materia de 
que se trata, o evitar, corno dice su 
exposición de motivos, las lamenta
bles consecuencias que por una in
terpretación excesivamente restrin 
gida de ese precepto legal pudieran 
producirse en orden al progreso agrí
cola de nuestra Patria.

La consideración del carácter inter
pretativo del expresado Real decreto 
y la motivación de su articulado, ex
presada en la exposición que le p re
cede, determinan claramente el ám
bito de su aplicación; pero habiendo 
surgido dudas a este respecto, que 
han motivado diferentes consultas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qu®, como resultado de 

i §as mismas, so declare, con carácter 
k general, que el Real decreto de 6 de 

Marzo último aplicable a iodos los 
Contratos da arrendamiento, cuales
quiera que sean sus fecha», y a todos 
íqs juicios de desahucio qu® en el 
'0ía de su prom ulgaci^  no estuvieran 
terminados poií sentencia Arma de 
Jp£ Tribunal®».

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1926.
; PRIMO DE RIVERA
0eí!or Ministro! dé Fomente.

M IN ISTERIO  DE LA G O BERNA CIO N
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Presidente de Fabri
cantes y Exportadores de Embutidos 
de España, solicita se autorice el em
pleo de carnes sometidas a la conser-, 
vación por el frío para' la fabricación 
de embutidos.

El peligro de verse desplazada esta 
industria de mercados extranjeros y 
el uso que de estas carnes viene ha
ciéndose con igual fin en otros países, 
obliga a que, sin desatender eí rigor 
sanitario, base del crédito de estos 
productos, este Centro regule la per
misión del empleo de las carnes en
friadas y congeladas para la m anu
factura de productos típicamente es
pañoles, corno ya venía haciéndose con 
mezclas, que, orillando disposiciones 
legales, no tenían la debida inspec-. 
ción sanitaria. Por otra parte, la apli
cación del frío industrial, tán benefi
cioso en la resolución del problema 
de la alimentación sana y barata, tie
ne a'quí una nueva forma de exten
derse en el país, y como la sanidad 
no entorpece el progreso industrial, 
sino que armoniza los intereses higié
nicos y económicos, al garantizar la 
salubridad de estas carnes, que re- 
unen igual yalor higiénico que las 
frescás, es por lo que, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad, confor
me al dictamen de la Jefatura de 
Servicios de Veterinaria, y a' propues
ta de la Dirección general de Sani
dad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

l.o Queda autorizado el empleo de 
carne de bóvidos fresca o conservada 
por el frío, en la fabricación de los 
embutidos del país.

2.° Los embutidos en piezas, r is 
tras o envasados, llevarán todos, en 
caracteres no inferiores a 20 milí
metros, negro sobre fondo blanco, el 
nombre de la fábrica y las palabras 
Clase Primera, Segunda o Tercera, 
según la' naturaleza de ios embutidos, 
entedióndose por Primera el embu
tido confeccionado solamente con car
ne de cerdo; Segunda, coií mezcla de 
75 por 100 de carne de cerdo y 25 por

100 de carne do bóvidos, y Terce- 
va, con el 50 por 100 de ambos pro
ductos.

gi el embutido lleva el nombre es-* 
pecial indicando la clase de la carné 
como Embuchado de lomo, etc., su 
contenido será precisamente de ésta 
sola clase'.

No se adm itirán otros elementos 
conservadores y condimentos que los 
usuales en el país: pimentón, pi
mienta, ajo y sal f  los que autorizan 
las vigentes disposiciones.

En toda pieza o ris tra  de em buti
dos, deberá quedar un mamelón o te-, 
tina, esto eB, una pequeña cantidad, 
como de cinco gramos, entre el cabe
zal y el lado de colgar, para los análi
sis que se precisen, sin romper el 
embutido.

3.° Los Inspectores Yeterinárlos 
oficiales que nombrados por la Di-« 
rección general de Sanidad, deben es-* 
ta r en cada fábrica o chacinería, fis
calizarán las operaciones de recepción 
y visado del certificado de las carnes 
foráneas; el reconocimiento de éstai, 
la vigilancia de las mezclas, para qué 
no se practiquen con la carne conge-, 
lada en tem peratura superior a 0° c.; 
registrarán, en el libro que tienen 
sellado por la Inspeción. provincial dé 
Sanidad, la naturaleza y clase de em
butidos que se fabrican, procedimien
tos a quo son sometidos, quedando, 
en cuanto a lo demás, regulados poíj 
el régimen que para estos establecía 
mientas determ ina la Real orden de 
13 de Septiembre de 1924.

4.° Las contravenciones a lo dis
puesto en esta Real orden, s® castiga
rán con el máximum d® m ulta qué 
autorizan fas disposiciones vigentes 
y con el cierre del establecimiento, y  
prohibición, al interesado, de ejercer; 
la industria, si r&imidresset con tó 
responsabilidad judicial, en todo casó, 
que contraiga por atentado a la salud 
pública.

5.o Queda sin efecto cuanto sé 
oponga a esta Soberana disposición^

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO : 
Señor Director general de Sanidad.


